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Presentación 

 
 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 74, Fracción IV, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 8 de septiembre de 2017 el Ejecutivo Federal, por 

conducto del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, envió a la H. Cámara de Diputados 

el Paquete Económico correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas presenta un análisis de los principales elementos que 

conforman el Paquete Económico 2018, en materia de Finanzas Públicas, en cumplimiento a lo 

señalado en el último párrafo del Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, donde se establece que este Centro debe brindar apoyo técnico a los legisladores 

durante el proceso de elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 
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1 Resumen Ejecutivo 

 

El Paquete Económico 2018 enviado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) al 

Congreso de la Unión, supone el compromiso de continuar con un manejo responsable de las finanzas 

públicas con la finalidad de promover la estabilidad económica. Así, la Iniciativa de Ley de Ingresos y 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación mantienen, para 2018, el compromiso de no 

aumentar impuestos y de no recurrir a un mayor endeudamiento ante la previsión de un bajo 

crecimiento de los ingresos, de igual manera, contempla un esfuerzo de contención del gasto que 

permita continuar con la trayectoria del compromiso de consolidación fiscal que habrá de concluir en 

ese ejercicio fiscal. 

 

Del escenario de finanzas públicas planteado para 2018 destaca lo siguiente: 

 

2 Política Fiscal  

 

La política fiscal programada para 2018 contempla la conclusión del plazo planteado para restablecer 

el equilibrio presupuestario (sin considerar la inversión de PEMEX y CFE1), señalado en los Criterios 

                                                 

 
1 Según se establece en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mismo que 
establece la metodología para computar el balance presupuestario. 
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Generales de Política Económica 2014, conforme a lo planeado en la estrategia de consolidación 

fiscal. 

 

El sustento de la Política Fiscal del Paquete Económico 2018 se sitúa en el logro de dos objetivos 

fundamentales: por un lado, se busca conseguir la estabilidad macroeconómica y por el otro, alcanzar 

las metas de consolidación fiscal. Ambos objetivos pretenden la disminución de los Requerimientos 

Financieros del Sector Público (RFSP) de 2.9 a 2.5 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) en 2018, 

además de dar continuidad al Acuerdo de Certidumbre Tributaria, lo que implica no crear nuevos 

impuestos o aumentar los existentes y hacer un esfuerzo adicional en la contención del gasto. 

 

Con las medidas señaladas, se refrenda el objetivo de concluir el proceso de consolidación fiscal, en 

estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), lo que 

implicará un esfuerzo presupuestario adicional que permita lograr las metas de endeudamiento del 

Gobierno Federal. 

 

El resultado de las Finanzas Públicas para 2018, se elaboró conforme a los siguientes elementos: 
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2.1 Política de Ingresos 

 

La Iniciativa de Ley de Ingresos para 2018 (ILIF 2018), se realizó considerando un crecimiento inercial 

de los impuestos, en línea con el Acuerdo de Certidumbre Tributaria, mediante el cual el Ejecutivo 

Federal se comprometió a no proponer la creación de nuevos impuestos, incrementar las tasas de 

los ya existentes, o cualquier otra modificación que resulte en un aumento de la carga tributaria a 

los contribuyentes, refrendando el compromiso con la estabilidad macroeconómica y de las finanzas 

públicas.  

 

En este orden de ideas, la Política de Ingresos se basa en dos pilares: uno, el Acuerdo de Certidumbre 

Tributaria pactado en 2014 y vigente hasta 2018, por lo que para el siguiente ejercicio fiscal se 

plantean ingresos similares a los esperados para el cierre de 2017, sin incluir los ingresos con destino 

específico por Ley; y dos, el de la estabilidad, sustentado en la culminación del proceso de 

consolidación fiscal, comprometido en 2014 y ratificado durante cuatro años.  

 

Con esas acciones se busca no debilitar los ingresos públicos, contribuyendo, de esta manera, a 

consolidar la estabilidad de la economía nacional y potenciar los beneficios de la Reforma 

Hacendaria. 

 

En este sentido, y basados en las expectativas macroeconómicas correspondientes al siguiente 

ejercicio fiscal, se contempló que, durante 2018 el PIB registre un crecimiento anual para efectos de 

las estimaciones de finanzas públicas, de 2.5 por ciento, escenario que contempla que el valor real 

de las exportaciones de bienes y servicios se incremente a una tasa del 3.6 por ciento, que la inversión 

y el consumo aumenten a tasas del 1.8 y 2.6 por ciento, respectivamente; así como un aumento de 

las importaciones de bienes y servicios de 3.4 por ciento. 

 

Derivado de la política de ingresos prevista, se espera que los ingresos presupuestarios registren un 

incremento real de 3.6%, lo que implica que dichos ingresos se ubiquen en 4 billones 735 mil millones 

de pesos (mdp).  

2.2 Política de Gasto 

 

La política de gasto para el ejercicio fiscal 2018, en cuanto parte integrante de la política fiscal, asume 

como objetivo prioritario el mantenimiento de la estabilidad macroeconómica, supeditando el 

empleo del gasto público a este propósito y subordinando a él su papel de impulsor del crecimiento. 

Esta política continuará basándose en acciones de contención y restricción de las erogaciones 

públicas, como expediente para la contención de la demanda agregada, con el fin de reducir las 

presiones sobre el nivel general de precios, que pudieran ocurrir por este motivo. 
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En materia de Gasto, la política fiscal emprendida con la estrategia de consolidación fiscal se refiere 

al control del gasto público y la instrumentación de acciones para contener la expansión del gasto, 

en especial de su parte Corriente, en sus capítulos de servicios personales y de gasto de operación. 

La contención de las erogaciones también ha alcanzado al gasto de inversión, aunque se señala que, 

para optimizar los recursos destinados a ella, se privilegiará la inversión productiva sobre la 

administrativa. 

 

La política de gasto para 2018 involucra acciones que contribuirán a concluir la estrategia de 

consolidación fiscal, tal como se tiene previsto para este año, lo que significa que se establecerá un 

firme control sobre el gasto público, esto supone que el monto propuesto por el ejecutivo para el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 sea similar al aprobado para 2017, con 

un escaso aumento sobre este, suficiente para compensar el efecto inflacionario y otorgar un margen 

adicional para orientar el gasto público hacia las prioridades definidas por el Gobierno Federal. 

 

La consolidación fiscal ha conseguido reducir el crecimiento del gasto público, para mantenerlo 

prácticamente constante en términos reales en el período 2015-2018, lo cual redundará en el logro 

de la meta de consolidación fiscal, consistente en restablecer el equilibrio presupuestario. 

 

En ese contexto, la Política de Gasto para 2018 enfocará su control sobre la parte programable, toda 

vez que se prevé que las erogaciones no programables serán mayores, es decir, aquéllas sobre las 

que el gobierno federal no tiene control pleno, porque su magnitud depende del ambiente externo 

y por ser compromisos respaldados jurídicamente. Esto implica que la política de gasto privilegiará 

el cumplimiento de las obligaciones financieras, además del de las Participaciones, sobre la atención 

de las demandas de bienes y servicios públicos. 

 

Asimismo, la Política de Gasto señala dar prioridad en la asignación de recursos a los programas 

presupuestarios (Pp) vinculados al logro de los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS). Toda vez 

que el gobierno mexicano se halla comprometido con esta agenda internacional, suscrita el 25 de 

septiembre de 2015, en la Asamblea General de la Naciones Unidas. De tal forma que, la política de 

gasto buscará sentar las bases para instrumentar políticas y acciones para impulsar una visión de 

largo plazo en favor de las personas, la protección del planeta, el fomento a la prosperidad de los 

países y el fortalecimiento de la paz universal [sic]. 

 

tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ǇŀǊŀ нлму ǎŜ ƻǊƛŜƴǘŀ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ tǇΩǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ 

Seguridad Pública; y los encaminados a reducir la pobreza y asegurar el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales.  
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2.3 Política de Deuda  

 

La fortaleza y sostenibilidad de las finanzas públicas es un elemento indispensable para la estabilidad 

macroeconómica y esta última, una condición necesaria para el crecimiento económico. En los 

últimos años, el Gobierno Federal ha buscado implementar una política encaminada a garantizar la 

solidez de las finanzas públicas; lo anterior, mediante la implementación de una estrategia de 

consolidación fiscal orientada a disminuir las necesidades de financiamiento neto del sector público 

a costos reducidos, considerando un horizonte de largo plazo y un bajo nivel de riesgo, con la 

finalidad de mantener una trayectoria sostenible de la deuda pública. 

 

Estrategias de Política de Deuda Pública 

 
Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP 

 

3 Balance Público  

 

Hacia 2018 ςcomo se ha comentado- culminará la estrategia de consolidación fiscal, luego de cinco 

años de instrumentación, conforme se anunció en los Criterios Generales de Política Económica 

(CGPE) 2014, para finalmente recuperar el equilibrio presupuestario en ese ejercicio fiscal, sin 

considerar la inversión en proyectos de PEMEX y CFE. 

 

Principales Estrategias de Política 
de Deuda Interna:

ωObtener el financiamiento requerido de los
mercadoslocales;

ωFortalecer la liquidez y la eficiencia en la
operación de los instrumentos del Gobierno
Federal;

ωFortalecer el desarrollo del mercado de
instrumentosa tasareal;

ωFomentarun mayordesarrollodel mercadode
Udibonos;

ωRealizaroperacionesde manejo de pasivos,
incluyendo permutas y/o recompras de
valoresgubernamentales; y

ωConsolidar el acceso directo de personas
físicas al mercado primario de valores
gubernamentales a través del programa
cetesdirecto.

Principales Estrategias de Política 
de Deuda Externa:

ωFortalecer la estructura del portafolio de 
deuda;

ωPropiciar un bajo costo financiero de la 
deuda externa; 

ωReducir el riesgo de refinanciamiento.

ωRealizar operaciones de recompra o
intercambio,connuevasemisiones;

ωContinuar utilizando el financiamientoa
través de Organismos Financieros
Internacionales(OFIs);

ωMantener la presenciaen los mercados
internacionalesdemayorimportancia;

ωDesarrollar y fortalecer los bonos de
referenciadel GobiernoFederal.
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El Balance Económico ascendería a -466 mil 684.5 mdp, equivalente a -2.0% del PIB, considerando la 

inversión de alto impacto económico y social. Esta proporción daría continuidad a lo alcanzado en 

los ejercicios previos, y sería menor en 10% al aprobado para 2017; la misma implicaría el 

restablecimiento del equilibrio presupuestario al descontar la inversión en Proyectos de Alto 

impacto, pues con ello el déficit presupuestal sería de 0.0% del PIB. 

 

Al igual que en el año previo este resultado sería producto del crecimiento de los ingresos 

presupuestarios en 3.6% real y la contención en el Gasto Presupuestario, cuyo aumento propuesto 

es de 2.2% real. El alza en este último incluso derivaría principalmente del incremento previsto en el 

costo financiero. De hecho, al descontar el mismo para obtener el Balance Primario, las finanzas 

públicas en 2018 registrarían un Superávit Primario, del orden de 0.9% del PIB, por segundo año 

consecutivo, pues se tiene previsto que para 2017, también se registre un superávit de 0.4% del PIB, 

luego de no observarse tal resultado desde 2008. 

 

 
 

La mejoría en la situación financiera del sector público obedece a su vez, a la recuperación incipiente 

del panorama macroeconómico y la disminución de los riesgos que enfrentaría la economía 

mexicana, lo que se traduciría en una mayor recaudación de ingresos públicos, aun descontando el 

Remanente de Operación de Banco de México (ROBM); y en menores presiones sobre el gasto. 

 

Para 2018, la SHCP ha establecido una expectativa de crecimiento en un rango de 2 a 3% real, sin 

embargo, para efecto de estimación de finanzas públicas, emplea un pronóstico puntual de 2.5%. 

 

PEF 2017 PPEF 2018 2017 2018

Balance Económico * -494,872.5 -466,684.5 -2.0 -2.0 -10.0

Balance No Presupuestario 0.0 0.0 0.0 0.0 n. a.

Balance Presupuestario * -494,872.5 -466,684.5 -2.3 -2.0 -10.0

    Ingresos Presupuestarios 4,360,913.8 4,735,000.1 20.5 20.7 3.6

Gasto Neto Presupuestario 4,888,892.5 5,236,375.8 23.0 22.9 2.2

    Gasto Neto Pagado 4,855,786.3 5,201,684.6 22.8 22.8 2.2

Superávit económico primario 78,190.6 197,295.3 0.4 0.9 140.8

Superávit presupuestario primario* 77,690.5 196,795.3 0.4 0.9 141.7

* Calculado con el Gasto Neto Pagado

** No incluye el costo  financiero de las entidades de control presupuestario indirecto.

FUENTE: elaborado por el CEFP con informaciónd de SHCP, Criterios Generales de Política Económica 2018.

Crec. Real %

(Unidades: las que se indican)

Estimación del Balance Público Económico y Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Concepto
Millones de pesos corrientes % del PIB
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En este escenario, no obstante, conviene señalar que, si bien la recuperación del equilibrio 

presupuestario y el fortalecimiento de la posición financiera de la hacienda federal es resultado de 

una aplicada disciplina en las finanzas públicas, no menos cierto es que el cumplimiento de las metas 

de consolidación fiscal ha tenido un costo sobre el ritmo de crecimiento económico.  

 

 
 

La disminución gradual del déficit público ha implicado una contención del gasto que ha afectado el 

nivel de demanda agregada, en particular su componente de inversión pública, y en menor medida 

el consumo. La inversión pública decreció en 11.0% real entre 2015 y 2017, en tanto que el consumo 

púbico creció 1.1% real en el mismo período. 

 

Aun cuando en el esquema actual de política económica la promoción del crecimiento económico 

recae en la inversión privada, ésta no ha respondido cabalmente a la expectativa; hecho causado en 

parte, se entendería, por las condiciones sociales prevalecientes en el país, y en parte derivado de 

una consecuencia de la política monetaria-financiera que propicia la existencia de una inversión 

financiera rentista, en lugar de la inversión productiva. 
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La trayectoria de la gradual recuperación del equilibrio fiscal ha coincidido con una disminución en 

el ritmo de crecimiento de la actividad económica, luego de que la política fiscal contracíclica ha 

venido cerrando su ciclo de aplicación programada. La cual ha traído como consecuencia la obtención 

de un superávit primario. 

 

 
 

4 Ingresos del Sector Público  

 

 

De acuerdo con la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación (ILIF 2018), los Ingresos del sector 

público se ubicarán en 5 billones 236 mil 376 mdp, monto superior en 2.2 por ciento en términos 

reales respecto del contemplado en la Ley de Ingresos de la Federación 2017 (LIF 2017). 

 

En su composición, destacan los crecimientos estimados para los ingresos del Gobierno Federal de 

3.8% real y de los Organismos y Empresas productivas del Estado, que incluyen al IMSS, al ISSSTE, a 

Pemex y a CFE de 2.9% a valor real. 
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Por su parte, sólo se observa una disminución real de 9.4 por ciento en los ingresos que se espera 

obtener por concepto de financiamiento, los cuales, en los últimos años, han mostrado una 

tendencia decreciente que es acorde con las medidas de reducción del endeudamiento que 

permitirán cumplir con la estrategia de consolidación fiscal. 

 

4.1 Ingresos Presupuestarios 
 

Entre 2010 y 2017, los ingresos del Sector Público Presupuestario registraron un crecimiento 

promedio anual del 3.0 por ciento en términos reales, al pasar de 2 billones 960 mil 443 mdp en 2010 

a 4 billones 832 mil 819 mdp esperados para el cierre del ejercicio fiscal de 2017, monto que incluye 

los recursos del ROBM. Para 2018, los ingresos presupuestarios registrarán una reducción real del 

6.5 por ciento, asociada con la mayor captación de ingresos petroleros y no tributarios, estos últimos 

de origen no recurrente, estimados para el cierre del presente ejercicio fiscal.   

 

Si se excluye el ROBM por 321 mil 653.3 mdp, se tendría un monto total de ingresos presupuestarios 

de 4 billones 511 mil 166 mdp, lo que implicaría un crecimiento de dichos ingresos para 2018 del 0.2 

por ciento, en términos reales.  
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Para 2018 se prevén ingresos adicionales a los contemplados en la LIF 2017 por 374 mil 086 mdp, 

mismos que derivan, principalmente, de los Ingresos tributarios adicionales, en cantidad de 222 mil 

365 mdp. 

 

Por otra parte, la captación de ingresos presupuestarios en 2018 será inferior a la estimada para el 

cierre del año en curso en 97 mil 819.3 mdp, lo que significa una reducción en términos reales del 

6.5 por ciento. Destaca la diferencia positiva esperada en los ingresos tributarios por 2.1 por ciento 

en términos reales y el aumento de los ingresos propios de organismos y empresas productivas 

distintas de Pemex del 1.4 por ciento en términos reales. 

 

Estos comportamientos derivan de diversos factores entre los que destacan:  

 

Sin ROBM

Con ROBM

ILIF 2018

ROBM: Remanente de Operación de Banco de México

Fuente: Elaborado por el CEFP con base en datos de la SHCP.
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4.2 Ingresos Petroleros  

 

Entre 2010 y 2017, los 

Ingresos Petroleros 

registraron una caída real 

del 6.8 por ciento 

promedio anual, al pasar 

de 1 billón 026 mil 895 mdp 

en 2010 a 835 mil 602 mdp 

esperados para el cierre 

del ejercicio fiscal de 2017. 

Esta evolución negativa en 

los ingresos petroleros ha 

generado una 

recomposición de los 

Ingresos Presupuestarios, 

que además se ha profundizado con el cambio de clasificación del IEPS a gasolinas y diésel. Los 

ingresos petroleros en 2018 registrarán una reducción real de 4.6% por ciento respecto al cierre de 

este año, asociada principalmente, a los precios internacionales del petróleo y la apreciación de 60 

centavos esperada en el tipo de cambio.   
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Respecto del monto estimado en la LIF 2017, se espera que los ingresos petroleros registren un 

incremento del 1.3 por ciento real, con soporte, especialmente en los recursos pagados por los 

contratistas y asignatarios al Gobierno Federal. Lo anterior considerando una caída esperada del 

precio del petróleo y de la plataforma de producción, ambos respecto de los utilizados para la 

elaboración de la LIF 2017. 

 

4.3 Ingresos Tributarios  

 

Los Ingresos Tributarios registraron entre 2010 y 2017, una tasa de crecimiento media anual real del 

7.4 por ciento; al pasar de 1 billón 260 mil 425 mdp en 2010 a un esperado de cierre en 2017 de 2 

billones 769 mil 432 mdp, es de destacar que los ingresos aceleraron su crecimiento a partir del año 

2013, en el cual se aprobó la Reforma Hacendaria. 

 

Para 2018 se estiman Ingresos Tributarios por 2 billones 961 mil 732 mdp, lo que representa un 

aumento de 3.2 por ciento en términos reales respecto del contemplado en la LIF 2017. Los cambios 

observados en los Ingresos Tributarios se derivan principalmente, de acuerdo con la SHCP, de la 

aceleración de la actividad económica, y de los efectos duraderos de la Reforma Hacendaria, pues el 

Fuente: Elaborado por el CEFP con base en datos de la SHCP.
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Gobierno Federal ha mantenido el compromiso de no crear nuevos impuestos ni incrementar las 

tasas de los ya existentes, cumpliendo con el Acuerdo de Certidumbre Tributaria. 

 

 
 

De los Ingresos Tributarios estimados para 2018, se prevé un incremento de 222 mil 365 mdp, 

mismos corresponden al ISR por 136 mil 396 mdp, y al IVA por 79 mil 282 mdp, principalmente. Por 

su parte, los ingresos por IEPS fueron inferiores en 3 mil 863 mdp, todos respecto de los 

contemplados en la LIF 2017. 

 

Por otro lado, respecto de la captación estimada de Ingresos Tributarios al cierre de este año, se 

obtendrán ingresos adicionales por 192 mil 299 mdp; lo que significa un incremento del 2.1 por 

ciento en términos reales. A su interior, destaca el ISR con un incremento de 74 mil 933 mdp 

adicionales; lo que implica un incremento real del 0.2 por ciento.  

 

Se observa que, para el siguiente año, se estima un incremento del 2.5 por ciento en la actividad 

económica del país, para efectos de las estimaciones de finanzas públicas, mientras que los Ingresos 

Tributarios alcanzarían un crecimiento respecto al cierre de 2017 del 2.0 por ciento en términos 

reales, 0.5 por ciento por debajo del crecimiento económico esperado.  

 

 

 

Fuente: Elaborado por el CEFP con base en datos de la SHCP.
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4.4 Ingresos No Tributarios  

 

En el periodo que comprende de 2010 a 2017, los Ingresos No Tributarios pasaron de 178 mil 130 

mdp a 503 mil 194 mdp. Registrando en los años 2015 y 2016 la mayor captación por este concepto, 

misma que derivada de ingresos extraordinarios provenientes de los instrumentos financieros 

contratados por el Gobierno Federal para respaldar el efecto de una posible caída en los precios del 

petróleo, y del ROBM.  

 
 
Si se excluyen los ingresos provenientes del ROBM, en este mismo periodo los ingresos no tributarios 

habrían caído a una tasa media anual real del 3.7%, lo que implicaría que para el cierre de 2017 se 

obtendrían 181 mil 541 mdp. 

 

 
Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP 
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De igual manera, los ingresos contemplados en la ILIF 2018 se ubicarán por debajo de los estimados 

al cierre para 2017, sin incluir los ingresos provenientes del ROBM, en 11.9 por ciento en términos 

reales. 

 

5 Gasto Presupuestario 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF 2018) propone un Gasto 

Presupuestario de similar magnitud, en términos del PIB, a lo aprobado para el ejercicio fiscal actual. 

Es decir, la propuesta indica el rígido control de la expansión del gasto público. El monto propuesto 

asciende a 5 billones 236 mil 375.8 mdp, 2.2% real mayor a lo aprobado en 2017, esta proporción 

equivale a disponer de 347 mil 483.3 mdp adicionales. 

 

El Gasto presupuestario total se distribuiría 

71.3% para Gasto Programable y 28.7% para 

No programable. En términos de gasto 

devengado, el primero sería mayor en 181 mil 

300.5 mdp, al de 2017. Lo que representa un 

incremento de apenas 0.3% real. 

 

Por su parte, el Gasto No Programable sería 

mayor en 7.3% real, y la diferencia absoluta 

con el monto aprobado para el año corriente 

es de 166 mil 182.6 mdp. 

 

En consecuencia, el aumento en el Gasto 

estará explicado principalmente por el alza en 

el Gasto No Programable, por los mayores 

requerimientos del Costo Financiero, 

resultado de un nivel de deuda nominal mayor y una tasa de interés promedio más alta; y, por la 

mayor cantidad de Participaciones que se entregarían a las Entidades Federativas, derivadas de la 

mayor recaudación federal participable, a consecuencia del aumento en la recaudación tributaria 

que se espera obtener. 

 

Gasto Neto Total

Gasto 
Programable

Gasto No 
Programable

2.2%

7.3%

0.3%

Gasto Neto Total, variaciones reales PPEF 2018 vs PEF 2017
(Porcentajes)

Fuente: Elaborado por el CEFP con Información de la SHCP.
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La propuesta del monto del PPEF 2018 es consecuente con lo observado en los años previos en el 

marco de la estrategia de consolidación fiscal, misma que se acentuó a partir de 2015, año en el que 

el monto del presupuesto alcanzó su nivel más alto desde el año 2008, y que cerró un periodo de 

aumento constante del presupuesto aprobado, cuando llegó a 5 billones 480 mil 800 mdp, para 

comenzar a declinar hasta llegar al monto propuesto para 2018, el cual es menor en 4.6% real, 

respecto de ese monto. 

 

 
 

PEF 2017 PPEF 2018 2017 2018

Gasto Neto Presupuestario 4,888,892.5 5,236,375.8 23.0 22.9 2.2

    Gasto Neto Pagado 4,855,786.3 5,201,684.6 22.8 22.8 2.2

      Programable pagado 3,517,281.3 3,696,996.9 16.5 16.2 0.3

         Diferimiento de pagos -33,106.2 -34,691.1 -0.2 -0.2 0.0

         Programable devengado 3,550,387.5 3,731,688.0 16.7 16.3 0.3

      No programable 1,338,505.0 1,504,687.6 6.3 6.6 7.3

         Costo financiero* 572,563.0 663,479.8 2.7 2.9 10.6

         Participaciones 742,566.2 806,516.7 3.5 3.5 3.7

         Adefas 23,375.7 34,691.1 0.1 0.2 41.6

n. a. No aplica

FUENTE: elaborado por el CEFP con informaciónd de SHCP, Criterios Generales de Política Económica 2018.

(Unidades: las que se indican)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Concepto
Millones de pesos corrientes % del PIB

Crec. Real %
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Si bien, la contracción del Gasto ha sido indispensable para recuperar el equilibrio presupuestario, 

que es el principal objetivo de la política económica vigente, ésta ha ocurrido afectando los recursos 

destinados a diversos programas presupuestarios, incluso los vinculados al Gasto de Inversión.  
 

La distribución del gasto, su contención y los expedientes de ajuste en el gasto programable, que 
suponen dar prioridad a la asignación de recursos para el rubro de costo financiero, implican 
posponer la atención de demandas de bienes y servicios públicos, dada la restricción presupuestaria 
del gobierno federal. 

5.1 Gasto Programable 
 

A pesar de que el Gasto Programable aumenta su monto marginalmente en 0.3% real, el gobierno 

federal dispondrá de 3 billones 731 mil 688.0 mdp para asignar recursos a sus diferentes programas 

presupuestarios; y la adición, según informa la SHCP, se destinará a financiar programas y proyectos 

de inversión, fortalecer los Pp, de Seguridad Nacional y Seguridad Pública, así como a privilegiar los 

Pp prioritarios para reducir la pobreza y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos sociales. 

 

En este sentido, la SHCP señala que en 2018 el gasto en educación será prioritario para avanzar en la 

Meta Nacional México con Educación de Calidad, prevista en el PND, a fin de garantizar un desarrollo 

integral de todos los mexicanos y contar con un capital humano preparado, que sea fuente de 

innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. 
 

Con relación a los últimos años, conviene señalar que pese al escaso incremento previsto en el Gasto 

Programable para 2018, se observa que se revierte la tendencia a la baja que se venía registrando 

desde 2016, gracias a lo cual se estima un crecimiento medio anual entre 2010 y 2018 de 1.2 por 

ciento a tasa real. 
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En concordancia con tal definición de la política de Gasto establecida en el PPEF 2018, la incipiente 

recuperación del Gasto Programable se aplicará en Ramos Administrativos vinculados a la Seguridad 

y la Educación, en tanto que a nivel de funciones, sería la Función Gobierno la que registraría el mayor 

incremento con relación a 2017. Sin embargo, en clasificación económica no se observa 

correspondencia con los propósitos establecidos en la política de gasto, toda vez que el Gasto de 

Inversión caería, en términos reales 3.4 por ciento con relación a 2017. 

 

5.2 Clasificación Administrativa del Gasto Programable 

 

En la Clasificación Administrativa del Gasto Programable el incremento previsto para 2018, por 181 

mil 300.3 mdp, se distribuiría básicamente en los Organismos de Control Presupuestario Directo 

(gasto superior al de 2017 en 75 mil 644.9 mdp) y en los Ramos Generales (68 mil 184.9 mdp más). 

 

 
 

No obstante, por su incremento porcentual real destacan los Poderes y Entes Autónomos, los cuales 

registrarían un aumento de 12.3 por ciento en sus recursos, con relación a 2017, lo que en términos 

absolutos implicaría 20 mil 259.8 mdp por arriba de lo que se les aprobó este año. Dicho 

comportamiento se explica, básicamente, por las mayores previsiones de gasto para el Instituto 
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Nacional Electoral, las cuales superarían en 9 mil 944.1 mdp a su presupuesto aprobado en 2017. Lo 

anterior, según reporta la SHCP, se debe a las actividades relacionadas con el proceso electoral 

federal que tendrá lugar en 2018. 

 

Dentro de los mismos Poderes y Entes Autónomos, sobresale el incremento del gasto del Poder 

Judicial, el cual superaría en 7 mil 789.2 mdp su presupuesto aprobado en 2017; esto se debe a las 

mayores previsiones de gasto para el Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar continuidad a la 

instrumentación del nuevo sistema de justicia penal, fortalecer la protección a los Derechos 

Humanos y el juicio de amparo. 

 
 

Dentro de los Organismos de Control Presupuestario Directo, es el Instituto Mexicano del Seguro 

Social el que determina la variación, toda vez que para éste se estima un gasto superior en 56 mil 

601.7 mdp, mientras que, para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, la variación nominal asciende a 19 mil 43.3 mdp. 

 

De acuerdo con lo señalado por la SHCP, con las mayores previsiones de gasto para los Organismos 

de Control Presupuestario Directo, continuarán y se reforzarán las acciones en materia de seguridad 

social y servicios de protección y prevención a nivel nacional para todas las personas trabajadoras, 

pensionadas y sus familias, además de elevar la calidad de los servicios de salud que ofrecen ambas 

instituciones. 

 

Por su parte, en las Empresas Productivas del Estado es la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la 

que determina el mayor gasto, pues su presupuesto estimado para 2018 supera en 55 mil 134.9 mdp 

el monto aprobado en 2017, en tanto que la estimación de gasto 2018 para Petróleos Mexicanos es 

inferior en 0.2 mdp al monto aprobado el año anterior. 

 

2017

Absoluta Relativa %

Gasto Programable 3,550,387.6 3,731,687.9 181,300.3 5.1 0.3

   Poderes y Entes Autónomos 114,939.7 135,199.5 20,259.8 17.6 12.3

Ramos Administrativos 978,730.3 997,241.9 18,511.6 1.9 -2.8

Ramos Generales 1,477,722.6 1,545,907.6 68,184.9 4.6 -0.2

Organismos de Control Presupuestario Directo 886,271.9 961,916.8 75,644.9 8.5 3.6

Empresas Productivas del Estado 724,400.2 779,534.9 55,134.7 7.6 2.7

(-) Subsidios, Transferencias y Aportaciones al ISSSTE 631,677.0 688,112.9 56,435.9 8.9 4.0
Nota: Las sumas parcia les y las variaciones pueden no coincidi r debido al  redondeo.

Fuente: Elaborado por el  CEFP con información de la SHCP.

Gasto Programable en Clasificación Administrativa, Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

(Millones de pesos)

Concepto

2018

Aprobado Proyecto 
Variación Nominal Variación 

Real %
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En el caso de la CFE, se señala que los recursos adicionales previstos para 2018 se enfocarán a la 

mejora de la productividad en mantenimiento, costos operativos y combustibles; modernización de 

la infraestructura y reducción de costos y pérdidas de energía, mantener los niveles de confiabilidad, 

seguridad y calidad de las redes generales de distribución; y hacer comercialmente rentable la base 

de clientes. 

 

En cuanto al menor gasto previsto para Pemex, se establece que se continuará emprendiendo 

acciones dirigidas a su modernización y transformación, para convertirla en una empresa competitiva 

internacionalmente, en términos de rentabilidad y sustentabilidad. 

 

En contraste, para los Ramos Administrativos en términos reales la propuesta de gasto del Ejecutivo 

Federal prevé un monto inferior en 2.8 por ciento al aprobado en 2017, aunque en términos 

nominales se registre un incremento en 18 mil 511.6 mdp. 

 

Conviene destacar que los Ramos Administrativos más afectados por esta reducción son el 09 

ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎέ ȅ лу ά!ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ DŀƴŀŘŜǊƝŀΣ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΣ tŜǎŎŀ ȅ 

!ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ƭƻs cuales en conjunto se prevén recursos inferiores a los de 2017 en 13 mil 645.7 

mdp. 

 

 
 

bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ƭƻǎ wŀƳƻǎ лт ά5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΣ лп άDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴέ ȅ мо άaŀǊƛƴŀέΣ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ 

se estiman recursos superiores a los de 2017 en 21 mil 603.2 mdp, debe señalarse que, aunque en 

Nota: Lassumasparcialesy lasvariacionespuedenno coincidirdebidoal redondeo.

Ramos Administrativos, con mayoresvariaciones absolutas del Gasto PPEF 2018 vs PEF2017
(Millones de pesos y porcentajes)

SHCP -1,149.6

SAGARPA-6,272.1  

Cultura -712.1

-13.0%

-8.7%

-10.0%

SEGOB 5,020.4

SEP          7,788.1

Marina 4,968.9

SEDENA 11,613.9SCT             -7,373.6-12.9%

Fuente: Elaborado por el CEFP con Información de la SHCP.

11.4%

-1.8%

3.7%

13.4%
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ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƴƻƳƛƴŀƭŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇǊŜǾŞƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ wŀƳƻ мм ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝǎǘƻǎ 

disminuyen en términos reales 1.8%, con relación a 2017. 

 

! ƴƛǾŜƭ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ wŀƳƻ лф ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎέ Ŝƭ ƳŜƴƻǊ 

gasto propuesto para 2018 con relación a lo aprobado en 2017, se registró en los programas de la 

modalidad K Proyectos de Inversión. 

 

Lo anterior no sólo se debió, como en años anteriores, al hecho de que en el PPEF no se consideran 

recursoǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Yлом άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ !ƭƛƳŜƴǘŀŘƻǊŀǎ ȅ ŎŀƳƛƴƻǎ 

ǊǳǊŀƭŜǎέΣ ŀƭ Ŏǳŀƭ ƴƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎ ƭŜ ŀǇǊǳŜōŀ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 

aprobación del PEF, sino también a las menores previsiones de gasto en otros programas de 

inversión. 

 

La propuesta de gasto para 2018 en este Ramo, no considera recursos para los programas K004 

άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇǳŜǊǘƻǎέΣ Yлмл άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀέ 

ȅ Yлос ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ marítimo-ǇƻǊǘǳŀǊƛŀέ ŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƴ нлмт ǎŜ ƭŜǎ ŀǇǊƻōƽ Ŝƴ 

conjunto un monto por un mil 225.2 mdp; y adicionalmente, propone recursos muy inferiores para 

ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ Yлпл άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CŜǊǊƻǾƛŀǊƛŀέ ό-с Ƴƛƭ мнΦо ƳŘǇύΣ Yлот ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

de ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŎŀƳƛƴƻǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ŀƭƛƳŜƴǘŀŘƻǊŀǎέ ό-мΣспмΦл ƳŘǇύ ȅ Yлпр ά{ƛǎǘŜƳŀ 

{ŀǘŜƭƛǘŀƭέ ό-1 mil 106.4 mdp). 

 

Lo anterior contrasta con lo establecido en la Exposición de Motivos del Proyecto de Decreto 2018, 

donde se señala que es prioridad contar con una infraestructura de transporte e innovación 

tecnológica de las telecomunicaciones, por lo que los recursos se destinarán a la construcción y 

modernización de infraestructura carretera; a la conservación y reconstrucción de caminos rurales; a 

la conservación y mantenimiento de la red carretera nacional; a elevar la seguridad en los vuelos 

comerciales y a la creación de un nuevo aeropuerto alterno para la Ciudad de México; a la 

construcción y mantenimiento de infraestructura ferroviaria, y al proyecto del Sistema Satelital, para 

ampliar la cobertura social que permitirá reducir la brecha digital. 

 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ wŀƳƻ лу ά!ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ DŀƴŀŘŜǊƝŀΣ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΣ tŜǎŎŀ ȅ !ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴέΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ 

que el menor gasto previsto para 2018 se explica por los programas de la modalidad S Sujetos a 

Reglas de Operación, para los cuales se estima un gasto inferior en 6 mil 752.9 mdp, siendo el S259 

άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀέ Ŝƭ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎΣ 

8.7% en términos reales, pues en 2017 se le aprobaron 16 mil 448.9 mdp y para 2018 se propone un 

gasto de 15 mil 733.9 mdp. 
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No obstante, en términos absolutos las mayores reducciones en este Ramo se registran en los Pp 

{нсс άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ŀ tŜǉǳŜƷƻǎ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎέ ȅ {нсн άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ŀ ƭŀ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ нлму Ŝǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊ Ŝƴ н Ƴƛƭ мттΦп 

mdp a lo aprobado en el PEF 2017, y en el segundo la reducción asciende a un mil 173.0 mdp; 

adicionalmente destaca que la propuesta de gasto del Ejecutivo Federal no considera recursos para 

Ŝƭ tǇ {нпл άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ƻƴŎǳǊǊŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎέΣ ŀƭ Ŏǳŀƭ Ŝƴ Ŝƭ t9C нлмт ǎŜ ƭŜ 

aprobaron 2 mil mdp. 

 

Respecto a estos ajustes a la baja la SHCP no señala las causas, sin embargo menciona que al Ramo 

08 se destinan importantes recursos en aras de promover el desarrollo integral del campo y de los 

mares del país que permita el aprovechamiento sustentable de sus recursos, el crecimiento sostenido 

y equilibrado de las regiones. 

 

En contraste, en los Ramos que registran mayores estimaciones de gasto destaca el caso del 07 

ά5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ǇŀǊŀ нлму ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ 

los recuǊǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лло άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ CǳŜǊȊŀ !ŞǊŜŀ aŜȄƛŎŀƴŀέ ǉǳŜ 

pasaron de un aprobado en 2017 de 8 mil 47.4 mdp, a una previsión 2018 de 10 mil 261.2 mdp, lo 

que en términos reales se traduce en un incremento del 21.7 por ciento; y por la inclusión del 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ wлмф άtǊŜǾƛǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ bŀǾŀƭ ȅ aƛƭƛǘŀǊέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝƭ 

Ejecutivo Federal propone un gasto por 9 mil 485.0 mdp. 

 

aƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ wŀƳƻ лп άDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴέΣ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ Ǝŀǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ǇŀǊŀ нлмуΣ ŀ nivel de programa 

ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ ǇƻǊ Ŝƭ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέΣ Ŏǳȅŀ ŜǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

gasto para 2018 es superior en 3 mil 909.3 mdp a lo aprobado en 2017. 

 

El aumento en ambos ramos ocurre en correspondencia con lo señalado en la política de gasto, 

acerca de destinar mayores recursos a la Seguridad Nacional y a la Seguridad Pública. 

 

Por último, en lo que corresponde a los Ramos Generales, las mayores previsiones de gasto para 

нлму ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀƴΣ ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ wŀƳƻ мф ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ 

estima un presupuesto superior en 56 mil 919.9 mdp a lo aprobado en 2017, incremento que de 

acuerdo con la SHCP se destinará a las aportaciones estatutarias a los ramos de seguro del IMSS; a 

las operaciones del Programa IMSS-Prospera, que administra ese Instituto, y a las pensiones en curso 

de pago, el gasto no pensionario y la cuota social del seguro de salud del ISSSTE. 

 

Por otra parte, cabe mencionar que si bien desde 2010 el Gasto Programable viene registrando una 

tendencia creciente, en promedio anual 1.2 por ciento en términos reales, al interior los recursos de 

los Organismos de Control Presupuestario Directo y de los Ramos Administrativos han mostrado 
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reducciones importantes, en el primer caso la reducción promedio anual entre 2010 y 2018 asciende 

a 4.7 por ciento en términos reales; y en el segundo han caído los recursos 1.2 por ciento en promedio 

anual en el mismo periodo. 

 

En contraste, el mayor crecimiento de los recursos se observa en los Poderes y Entes Autónomos, los 

cuales pasaron de un presupuesto de 61 mil 860.5 mdp en 2010 a 135 mil 199.5 mdp en 2018, lo que 

implica un crecimiento medio anual de 5.8 por ciento en términos reales. Lo anterior se explica, 

principalmente, por el incremento en el número de órganos autónomos, los cuales en el mismo 

periodo pasaron de cinco a diez en 2018. 

 
 

5.3 Clasificación Económica del Gasto Programable 

 

El Gasto Programable en Clasificación Económica se distribuye en 84.1% para Gasto corriente, y 

supone un incremento en sus recursos de 174 mil 73.1 mdp respecto al aprobado en 2017 y en 

términos reales alcanza el 1.0% de crecimiento, comprendiendo dentro de este gasto el pago de 

Pensiones. 

 

En lo referente al Gasto de Inversión, se destina 15.9%. El monto propuesto para 2018 supondría un 

aumento de 7 mil 227.2 mdp, no obstante, en términos reales se reduciría en 3.4%, como 

consecuencia de que la Inversión Física observaría una variación real negativa de 3.3%, a pesar del 

aumento de recursos que se le asignaría por 7 mil 809.4 mdp. 

 

Al interior de la Inversión Física hay un incremento de las Aportaciones Federales a las Entidades 

Federativas de 12 mil 117.1 mdp, lo que implica un aumento de recursos, en términos reales, de 

Concepto 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

TMCA

2010-

2018

Gasto Programable 2,425,552.62,622,527.9 2,869,583.0 3,060,775.5 3,493,672.1 3,669,815.63,606,705.6 3,550,387.6 3,731,687.9 1.2

Poderes y Entes Autónomos 61,860.5 64,397.8 76,801.7 78,389.9 86,851.0 100,622.9 109,385.6 114,939.7 135,199.5 5.8

Ramos Administrativos 787,505.8 862,063.2 932,139.5 976,832.7 1,131,486.0 1,184,295.11,116,788.0 978,730.3 997,241.9 -1.2

Ramos Generales 825,972.5 869,972.2 957,084.4 1,042,977.9 1,201,348.7 1,267,171.61,361,810.5 1,477,722.6 1,545,907.6 3.8

Organismos de Control 

Presupuestario Directo
1,013,838.61,107,660.6 1,232,250.2 1,328,832.3 1,510,161.6 706,453.9 774,237.1 886,271.9 961,916.8 -4.7

Empresas Productivas del 

Estado
    855,036.6    777,736.2       724,400.2      779,534.9 n.a.

(-) Subsidios, Transferencias y 

Aportaciones al ISSSTE
263,624.8 281,565.9 328,692.7 366,257.4 438,175.2     443,764.5    533,251.8       631,677.0      688,112.9 8.2

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo.

n.a. No aplica.

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.

Gasto Programable en Clasificación Administrativa, 2010-2018

(Millones de pesos)
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2.9% respecto al presupuesto de 2017; contrariamenǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ άhǘǊƻǎ όŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴύέ 

disminuyen en 4 mil 307.7 mdp. 

 

En cuanto a la evolución del Gasto de Inversión asignado, en los últimos nueve años se percibe que 

de 2010 a 2015 ocurrió un incremento que, en términos absolutos, representa 289 mil 931.3 mdp 

adicionales, lo que representó un incremento de los recursos de 4.6%. 

 

Sin embargo, a partir de 2015 y hasta la propuesta contenida en el PPEF 2018, el Gasto de Inversión 

se ha contraído drásticamente en 279 mil 874 mdp, lo que se refleja en una tasa media de 

crecimiento anual real (TMCA) negativa de 3.9%, de 2010 a 2018. 

 

Por el contrario, se ha aumentado el presupuesto en el rubro de Otros de inversión, durante el 

periodo señalado, a una tasa de crecimiento medio anual de 3.1%. 

 

 

 
 

 

En lo referente al Gasto Corriente, son las Pensiones las que presentan un mayor incremento en el 

mismo período de 2017-2018, 73 mil 605.4 mdp, que en términos reales representan 5.2%; en tanto 

las Aportaciones Federales a las Entidades Federativas, se contraerían 21 mil 251.2 mdp, un 0.3% 

real y en Otros Corrientes aumentaría 36 mil 373.3 mdp más, no obstante, se contrae el gasto real 

en -1.0%. En términos absolutos, todos los componentes del Gasto Corriente aumentarían su gasto 

en 2018 respecto a 2017. 

 

2018

Total 2,425,552.6 2,622,528.0 2,869,582.9 3,060,775.5 3,493,672.0 3,669,815.5 3,606,705.6 3,550,387.6 3,731,687.9 1.2

Gasto Corriente 1,840,953.7 1,976,305.8 2,196,951.4 2,344,335.5 2,648,044.7 2,795,285.3 2,867,836.8 2,962,958.4 3,137,031.5 2.5

Servicios Personales 538,208.9 562,372.3 616,589.4 655,575.9 701,649.6 752,340.4 765,080.8 794,587.7 837,431.0 1.4

Pensiones 305,871.7 326,108.8 395,974.3 441,168.7 520,927.2 549,173.6 611,261.1 720,128.9 793,734.3 8.1

Aportaciones Federales 317,986.6 338,541.7 355,956.0 375,270.4 399,169.5 441,432.9 461,148.8 479,217.2 500,468.4 1.5

Otros Corrientes 678,886.5 749,283.0 828,431.7 872,320.5 1,026,298.4 1,052,338.4 1,030,346.2 969,024.5 1,005,397.8 0.8

Gasto de Inversión 584,598.9 646,222.2 672,631.5 716,440.0 845,627.3 874,530.2 738,868.8 587,429.2 594,656.4 -3.9

Inversión Física 575,190.0 636,263.5 653,851.3 695,175.8 820,919.5 842,261.3 717,575.4 570,051.4 577,860.8 -4.0

Otros de Inversión 9,408.9 9,958.7 18,780.2 21,264.2 24,707.8 32,268.9 21,293.4 17,377.8 16,795.6 3.1

TMCA

%

Nota: Las sumas parcia les y las variaciones pueden no coincidi r debido al  redondeo.

Fuente: Elaborado por el  CEFP con información de la SHCP.

Gasto Programable en Clasificación Económica, 2010- PPEF 2018

(Millones de pesos)

Concepto 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
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Los recursos asignados durante el año de 2010, hasta llegar a la propuesta de Gasto Corriente de 

2018, en términos absolutos ha aumentado el presupuesto, en la mayor parte de los rubros que lo 

componen; los más representativos, por supuesto han sido, en primer lugar, Pensiones con una 

TMCA de 8.1%; le sigue Otros con 6.7%, que se ubica al interior de las Aportaciones Federales, las 

cuales en conjunto se incrementan en 1.5%; mientras que los Servicios Personales llegan a un 

crecimiento de 0.3% y por último Otros Corrientes tiene un crecimiento de 0.8% anual. 

 

5.4 Clasificación Funcional del Gasto Programable 

 

De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto Programable, se declara que la prioridad 

continuaría siendo el Gasto en Desarrollo Social, para el cual en el PPEF 2018 se propone en la 

Finalidad de Desarrollo Social un crecimiento de 133 mil 110.6 mdp, que en términos reales 

significarían 1.1% adicional; el gasto programable en esta Finalidad concentra 63.5% de los recursos 

del Gasto Programable para 2018. 

 

No obstante, la Finalidad Gobierno presenta un incremento de recursos por 41 mil 114.9 mdp, es 

decir, 7.2% más en términos reales. En contraste, la Finalidad Desarrollo Económico incrementaría 

Gasto Programable por Clasificación Económica 201817

(Mi l lones de pesos y variaciones reales con respecto a 2017)

Gasto 
Corriente
2,939,002.3

Gasto 
Corriente
3,137,031.5

Gasto de 
Inversión 
594,656.4

Servicios 
Personales
837,431.0

Pensiones
793,734.3

Otros de 
Corriente
1,005,397.8

Aportaciones 
Federales
500,468.4

0.6%

1.0%

-0.3%

Inversión 
Física
577,860.8

Otros de 
Inversión 
16,795.6

-3.4% -7.8%-3.3%

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de SHCP. 
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su presupuesto en 7 mil 74.8 mdp, sin embargo, sus recursos realmente disminuirían en 3.9%, todo 

en relación a 2017. 

 

Al interior de la Finalidad de Desarrollo Social hay un aumento de los recursos presupuestales 

especialmente para la función de Protección Social, con un aumento de 66 mil 834.7 mdp, explicado 

principalmente por el pago de Pensiones; además los recursos para las funciones de Salud crecen 28 

mil 668.0 mdp; para Educación 21 mil 827.9 mdp y para Vivienda 15 mil 103.7 mdp; en términos 

reales estos recursos comparados con 2017 varían respectivamente en 3.2%, 0.5%, -1.4%, y 2.8%.  

 

En contraste, las funciones de Recreación Cultura y Otras Manifestaciones Sociales disminuirían sus 

asignaciones en 296.1 mdp y Otros Asuntos Sociales en 41.1 mdp, la variación real en estos casos es 

de -6.1% y -10.3% respectivamente. 

 

En Desarrollo Económico los mayores ajustes a la baja se dan en Otras Industrias y Otros Asuntos 

Económicos, 32 mil 863.3 mdp menos (-71.0% real); Comunicaciones un mil 134.2 mdp (-24.9%); 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 7 mil 695.5 mdp (-14.5%), Trasporte 6 mil 153.7 mdp  

(-11.9%). Por el contrario, en lo que hace a Combustible y Energía se da un incremento de 54.2 mdp 

(2.7% real mayor); Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 674.4 mdp más (0.9%) 

y finalmente Ciencia, Tecnología e Innovación que recibiría 462.4 mdp más, pero que en términos 

reales representaría una baja de 3.7%. 

 

Por su parte, en la Finalidad Gobierno se presenta un aumento de los recursos en Seguridad Nacional 

por 15 mil 788.9 mdp (12.9% real); Coordinación de la Política de Gobierno 9 mil 718.2 mdp (31.7%); 

Justicia 9 mil 674.7 mdp (3.9%); Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 2 mil 910.0 mdp 

(2.3%); Asuntos Financieros y Hacendarios 2 mil 219.1 mdp (1.1%). Mientras que la única función que 

presenta una disminución de recursos es Otros Servicios Generales con 892.5 mdp menos (-11.8% 

real). 

 

En suma, en términos de lo establecido en la política de gasto, la distribución funcional del Gasto 

Programable se destinaría a fortalecer la Seguridad Nacional y la Seguridad Pública; así como 

privilegiar el desarrollo social, para reducir la pobreza y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos 

sociales, conforme a lo señalado por los criterios de priorización de las Consideraciones para el 

Proceso Presupuestario 2018 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), seguidos para la formulación del PPEF 2018, según lo declarado por la SHCP. 

 

En la Clasificación Funcional del Gasto Programable, durante el periodo de 2010 al PPEF de 2018 se 

advierte un crecimiento medio anual de 1.2%. En esta clasificación, la Finalidad Gobierno presenta 

un crecimiento de 3.1% real y para el año de 2018 se propone un aumento de los recursos de 41 mil 
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114.9 mdp, concentrados primordialmente en las funciones de Seguridad Nacional y de Seguridad 

Pública. 

 

Por lo que corresponde a Desarrollo Social, como la más representativa en la clasificación funcional, 

su tasa de crecimiento en los últimos nueve años ha sido de 2.4% real. 

 

Por último, a la Finalidad de Desarrollo Económico en 2010 le fueron asignados 812 mil 279.1 mdp, 

cuyo monto se incrementó gradualmente hasta alcanzar un billón 181 mil 67.8 mdp en 2015, lo que 

representó una adición de 368 mil 788.6 mdp. En cambio, para los siguientes años, de 2015 a 2018, 

se observa una disminución en el presupuesto por 193 mil 922.9 mdp; pues en 2018 se propone un 

monto de 987 mil 144.9 mdp. Así, se observa una caída promedio anual real de 1.7%, entre 2010 y 

2018. 

   
 

5.5 Principales Programas Presupuestarios según CONEVAL 

 

Como ya se señaló, de acuerdo con la SHCP la política de gasto del Ejecutivo Federal para 2018, 

además de fortalecer el gasto en seguridad, privilegiará los Pp prioritarios para reducir la pobreza y 

asegurar el ejercicio efectivo de los derechos sociales.  

Con el objeto de verificar la congruencia de dichos objetivos en materia de combate a la pobreza 

para desarrollar este apartado, se utilizaron los criterios de priorización de contenidos en las 

Consideraciones para el Proceso Presupuestario 2018, emitidos por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Dichos criterios, de acuerdo con la SHCP 

permiten hacer un uso más eficiente y estratégico de los recursos y focalizarlos en aquellos Pp de 

mayor impacto social. 

 

Por ello, se analizan las propuestas de gasto para 2018 para los Pp considerados como fuertemente 

prioritarios ǇƻǊ /hb9±![ ŘŜ ƭƻǎ wŀƳƻǎ мм ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ мн ά{ŀƭǳŘέ ȅ нл ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΦ 

tŀǊŀ Ŝƭ wŀƳƻ мм ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ŘŜƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭ ǇŀǊŀ нлму ŀǎŎƛŜƴŘŜ 

a 275 mil 443.3 mdp, monto inferior en 1.8 por ciento en términos reales a lo aprobado en 2017.  

Total 2,425,552.7 2,622,527.9 2,869,583.0 3,060,775.5 3,493,672.0 3,669,815.6 3,606,705.6 3,550,387.6 3,731,687.9 1.2

Gobierno 209,944.2 229,932.5 271,455.2 279,756.2 319,875.0 337,752.1 326,648.6 333,907.6 375,022.5 3.1

Desarrollo Social 1,403,329.3 1,493,503.1 1,661,339.3 1,781,394.7 2,043,045.6 2,150,995.6 2,233,396.8 2,236,409.9 2,369,520.5 2.4

Desarrollo Económico 812,279.2 899,092.3 936,788.5 999,624.6 1,130,751.4 1,181,067.8 1,046,660.2 980,070.1 987,144.9 -1.7

TMCA

%

Nota: Las sumas parcia les y las variaciones pueden no coincidi r debido al  redondeo.

Fuente: Elaborado por el  CEFP con información de la SHCP.

Gasto Programable en Clasificación Funcional, 2010-PPEF 2018

(Millones de pesos)

Concepto 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
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2017 2018

Aprobado Proyecto Absoluta Real

11 Educación Pública 267,655.2 275,443.3 7,788.1 -1.8

B003 Producción y distribución de libros y materiales educativos 1,557.3 1,871.9 314.5 14.7

E003 Evaluaciones de la calidad de la educación 198.3 191.3 -7.0 -7.9

E005 Formación y certificación para el trabajo 3,117.5 3,266.8 149.4 0.0

E007 Servicios de Educación Media Superior 39,714.6 41,324.3 1,609.7 -0.7

E009 Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias 7.4 7.8 0.4 0.0

E010 Servicios de Educación Superior y Posgrado 46,910.2 48,692.4 1,782.2 -0.9

E011 Desarrollo Cultural 3,457.2 3,630.3 173.0 0.2

E013 Producción y transmisión de materiales educativos 771.3 927.4 156.2 14.8

E016 Producción y distribución de libros y materiales culturales 143.0 149.8 6.8 0.0

E017 Atención al deporte 569.8 630.3 60.5 5.6

E021 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 14,263.1 14,804.9 541.8 -0.9

E028 Normalización y certificación en competencias laborales 70.3 72.4 2.1 -1.8

E032 Políticas de igualdad de género en el sector educativo 10.0 10.5 0.5 0.0

E039 Registro Nacional de Profesionistas y sus Asociaciones 19.8 19.8 0.0 -4.6

E047 Programa de infraestructura física educativa 194.0 203.3 9.3 0.0

E064 Educación para Adultos (INEA) 2,299.5 2,409.6 110.1 0.0

E066 Educación Inicial y Básica Comunitaria 4,636.4 4,858.4 222.0 0.0

E067 Sistema de Información y Gestión Educativa 60.8 60.8 0.0 -4.6

G001 Normar los servicios educativos 524.7 568.9 44.2 3.5

K009 Proyectos de infraestructura social del sector educativo 0.0 206.5 206.5 n.a.

K027 Mantenimiento de Infraestructura 776.2 540.2 -236.0 -33.6

M001 Actividades de apoyo administrativo 3,016.0 3,065.3 49.4 -3.0

O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 314.9 328.0 13.1 -0.6

P001 Diseño de la Política Educativa 1,918.0 2,040.6 122.6 1.5

S072 PROSPERA Programa de Inclusión Social 29,352.4 29,448.5 96.0 -4.3

S221 Escuelas de Tiempo Completo 10,261.4 10,543.2 281.8 -1.9

S243 Programa Nacional de Becas 10,716.8 11,214.5 497.7 -0.1

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 383.4 401.7 18.4 0.0

S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente 1,654.1 1,733.3 79.2 0.0

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa 2,987.0 2,293.2 -693.8 -26.7

S269 Programa de Cultura Física y Deporte 1,539.2 1,503.7 -35.5 -6.8

S270 Programa Nacional de Inglés 789.0 826.8 37.8 0.0

S271 Programa Nacional de Convivencia Escolar 260.5 273.0 12.5 0.0

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales 79,834.8 83,448.3 3,613.5 -0.3

U031 Fortalecimiento a la educación temprana y el desarrollo infantil 500.0 0.0 -500.0 -100.0

U040 Carrera Docente en UPES 372.9 350.0 -22.9 -10.4

U079 Expansión de la Educación Media Superior y Superior 1,123.0 692.6 -430.4 -41.1

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 589.5 589.5 0.0 -4.6

U081 Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES 600.0 0.0 -600.0 -100.0

U082 Programa de la Reforma Educativa 2,141.0 2,243.5 102.5 0.0

Nota: n.a. No Apl ica.

Fuente: Elaborado por el  CEFP con información de la SHCP.

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018
Programas Presupuestarios Ramo 11 "Educación Pública" PPEF 2018 vs PEF 2017

(Millones de pesos)

Ramo/Programa Presupuestario
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